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abierta sobre un Plan Estratégico Intergubernamental
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Preparación de un proyecto de plan estratégico 
intergubernamental para el apoyo tecnológico y 

la creación de capacidad


Proceso para la preparación de un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y 
la creación de capacidad

Organización provisional de los trabajos
Nota de la secretaría
A.
Introducción

1.
En su decisión SS.VII/1, adoptada en Cartagena (Colombia), el 15 de febrero de 2002, el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial hizo hincapié, entre otras cuestiones relacionadas con la gobernanza ambiental a nivel internacional, en la necesidad de fomentar la creación de capacidad, la transferencia de tecnología y la coordinación a nivel nacional del componente ambiental del desarrollo sostenible. En el párrafo 34 del apéndice de esa decisión, el Consejo/Foro recalcó la necesidad de preparar un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad que ayudara a los países en desarrollo y los países con economías en transición con miras a mejorar la eficacia de de la creación de capacidad y a salvar las brechas determinadas en las evaluaciones de las actividades en curso y las necesidades. A ese respecto, en la decisión se subrayaban especialmente los componentes siguientes:
a)
Creación de capacidad y capacitación:

i) El fortalecimiento de las instituciones nacionales encargadas del medio ambiente;

ii) La aplicación de acuerdos ambientales multilaterales promoverá la consecución de los objetivos del componente ambiental del desarrollo sostenible;

b)
Coordinación a nivel nacional del componente ambiental del desarrollo sostenible.

2.
En su decisión SS.VIII/1, adoptada en Jeju (República de Corea) el 31 de marzo de 2004, relativa a la aplicación de la decisión SS/VII/1 sobre la gobernanza ambiental a nivel internacional, el Consejo/Foro subrayó la necesidad de proporcionar a los países en desarrollo y los países con economías en transición asistencia para que pudieran aplicar sus metas y objetivos ambientales, en particular los establecidos en el Plan de Aplicación de las decisiones de la Cumbre Mundial sobre el  Desarrollo Sostenible y la imperiosa necesidad de, con ese fin, elaborar un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad como se pedía en la decisión SS/VII/1.

B.
Reuniones del Grupo de Trabajo intergubernamental de alto nivel de 
composición abierta

3.
En la misma decisión, el Consejo/Foro decidió establecer un grupo de trabajo intergubernamental de alto nivel de composición abierta encargado de preparar un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad para su consideración por el Consejo/Foro en su siguiente periodo ordinario de sesiones.  De conformidad con las disposiciones del párrafo 34 de la decisión, se pidió al Director Ejecutivo que convocara las reuniones del grupo de trabajo que fueran necesarias para que éste pudiera cumplir su mandato de modo más práctico, en Nairobi y en otros lugares.

4.
Para el éxito del proceso será decisiva la función de orientación normativa de la Mesa del Consejo de Administración.  El Director Ejecutivo ya ha deliberado sobre esta materia con el Presidente del Consejo de Administración y, en su momento, convocará una reunión de la Mesa para examinar los requisitos del proceso preparatorio.

5.
Tras la celebración de consultas oficiosas en Nairobi y Nueva York, incluidas las celebradas durante el 12º período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, se ha convenido en que el Grupo de Trabajo se reúna tres veces para finalizar su informe.  A fin de asegurar la eficacia en cuanto los costos y el carácter integrador de esas reuniones, éstas se celebrarán, en la medida de lo posible, en conjunción con otras reuniones intergubernamentales programadas.

6.
La primera reunión tendrá lugar el 25 de junio de 2004 en Nueva York, inmediatamente antes del período de sesiones del Consejo Económico y Social que comenzará el 28 de junio.  El 14 de mayo de 2004 se envió una invitación a todos los gobiernos.  La tercera reunión se celebrará en  Indonesia del 1 al 3 de diciembre de 2004.

C.
Documentación

7.
En su octavo período extraordinario de sesiones, el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial decidió que el Grupo de Trabajo de alto nivel iniciase su labor considerando, entre otras cosas, los elementos para un proyecto de plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad expuestos en el informe pertinente del Director Ejecutivo.  También pidió al Director Ejecutivo que facilitara los informes pertinentes, incluido un inventario de las actividades en curso de creación de capacidad y apoyo tecnológico del PNUMA y otras organizaciones internacionales pertinentes.  A continuación figuran los insumos que el Director Ejecutivo solicitará en sus cartas dirigidas a las organizaciones de las Naciones Unidas, las secretarías de acuerdos ambientales multilaterales e instituciones internacionales de financiación.

8.
Para su primera reunión, el Grupo de Trabajo Intergubernamental debería tener ante sí para su consideración lo siguiente:

a)
El informe del Director Ejecutivo sobre los elementos (presentado al Consejo/Foro en Jeju);

b)
El informe del Director Ejecutivo relativo a las necesidades y las brechas en las esferas del apoyo tecnológico y la creación de capacidad;

c)
El informe del Director Ejecutivo sobre el inventario de las actividades del PNUMA;

d)
Los informes del Grupo de Gestión Ambiental sobre la diversidad biológica y sobre los productos químicos, así como una declaración general;

e)
Los informes sobre las consultas regionales, si se dispusiera de ellos;

f)
Las ponencias del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM);

g)
Las contribuciones de otros organismos de las Naciones Unidas, de las instituciones financieras internacionales (incluidos los bancos de desarrollo regionales) y de las secretarías de los acuerdos ambientales multilaterales;

h)
Los resultados de las consultas entre la sociedad civil y grupos de expertos, si se dispusiera de ellos.

D.
Actividades entre períodos de sesiones

1.
Comité de Representantes Permanentes

9.
El proceso de la participación intergubernamental ha comenzado ya. El Comité de Representantes Permanentes ante el PNUMA ha creado su grupo de trabajo sobre esta materia para reunir las contribuciones del Comité a la primera reunión del Grupo de Trabajo Intergubernamental. El grupo de trabajo del Comité se reunió los días 5 y 19 de mayo y el 2 de junio de 2004.

2.
Contribuciones regionales y subregionales

10.
El Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial invitó a otros foros ambientales ministeriales regionales y subregionales a que presentaran al Grupo de Trabajo Intergubernamental, para su consideración, sus opiniones sobre sus necesidades en materia de apoyo tecnológico y creación de capacidad.  La secretaría del PNUMA verificará, lo antes posible, si existe la oportunidad de invitar a los próximos foros ambientales regionales a que aborden esta cuestión, si es posible, o a que celebren una reunión inmediatamente después de las reuniones ambientales programadas u organicen una consulta regional sobre esta cuestión si fuera necesario.  Reviste interés para el proceso la formulación de declaraciones claras y concisas sobre las necesidades y prioridades en materia de apoyo tecnológico y de creación de capacidad regionales determinadas en los foros regionales citados.

3.
Consultas interinstitucionales

11.
En la decisión adoptada por el Consejo/Foro en su octavo período extraordinario de sesiones sobre la gobernanza ambiental a nivel internacional se hace hincapié en la necesidad de que las organizaciones y los interesados pertinentes, en particular el FMAM y el PNUD, así como las organizaciones financieras internacionales, los organismos de las Naciones Unidas y los acuerdos ambientales multilaterales contribuyan a la labor del grupo de trabajo.  Ya han comenzado las consultas con los organismos de las Naciones Unidas en el marco del Grupo de Gestión Ambiental.  Entre las medidas adoptadas o que se adoptarán cabe citar las siguientes:

a)
El Grupo de Gestión Ambiental se reunió en Nueva York el 20 de abril de 2004 bajo la presidencia del Director Ejecutivo y decidió que los resultados de la labor, ya comenzada, de un grupo de gestión temático sobre la creación de capacidad y el apoyo tecnológico de las Naciones Unidas en las esferas de la diversidad biológica y los productos químicos constituirían insumos para la labor del Grupo de Trabajo Intergubernamental.  Además, se establecerá un grupo de gestión temático para coordinar esas contribuciones copresididas por el PNUD y el PNUMA;

b)
El Director Ejecutivo envió una carta a los jefes de las secretarías del PNUD y del FMAM en la que les informaba de la decisión del Consejo sobre la gobernanza ambiental a nivel internacional y su evolución y,  dada la importancia de la participación específica del PNUD y del FMAM, invitaba a esos organismos a formar parte del proceso, incluso por medio de ponencias escritas; 

c)
El 24 de mayo de 2004 se enviaron cartas a los jefes de los organismos de las Naciones Unidas y de las secretarías de los acuerdos ambientales multilaterales solicitando sus contribuciones.  También se enviaron cartas del mismo carácter a otras organizaciones intergubernamentales pertinentes, incluidos los bancos regionales de desarrollo.

4.
Contribuciones de otros interesados

12.
También se celebrarán consultas con expertos sobre el terreno de forma organizada.  A ese fin, consultas de expertos tendrán lugar en Ginebra los días 17 y 18 de junio de 2004 que tendrán un carácter análogo a las consultas de expertos celebradas en Cambridge durante el proceso de la gobernanza ambiental a nivel internacional, y se tratará de obtener fondos adicionales de los donantes.

13.
Asimismo, se celebrarán consultas estructuradas con la sociedad civil en el marco del foro de la sociedad civil del PNUMA.  A ese fin, las consultas con la sociedad civil tendrán lugar en Nairobi los días 21 y 22 de junio de 2004.

E.
Resultados de la labor del Grupo de Trabajo Intergubernamental de alto nivel de composición abierta

14.
El proyecto de plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico la creación de capacidad que preparará un grupo de trabajo intergubernamental de alto nivel de composición abierta del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, se presentará al Consejo/Foro en su 23º período de sesiones para su consideración, de conformidad con la decisión SS.VIII/1.
––––––––––
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.

4
3

